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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 03-oct.-22. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
asunto, Sírvase proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2381  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Claudio Rómulo Bravo Cisneros  

Demandado: Diva María Potes de López 
Radicación: 76-520-40-03-005-2016-00103-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el presente asunto se establece que el demandante actúa por conducto de apoderada 

judicial, empero, los últimos memoriales fueron presentados directamente por el demandante. 

 

Pese a que el Juzgado requirió a la mandataria judicial para que aportara el nombre de los herederos, 

de la fallecida demandada DIVA MARIA POTES LOPEZ, y como en este  caso ya cuenta con auto de 

seguir adelante la ejecución, el mismo demandante aportó el certificado de defunción de la demandada 

e informó el nombre de los herederos de esta, a lo que el Despacho profirió providencia del del 22 de 

junio del presente año, y requirió para que se aportara las notificaciones de los señores PABLO 

ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ, y MARÍA FERNANDA LÓPEZ POTES, de conformidad con los artículos 

291 y 292 del C.G.P, de acuerdo a la dirección aportada. 

 

El 26-06-2022, el demandante señor CLAUDIO ROMULO BRAVO CISNEROS aportó la notificación 

conforme al artículo 291 del C.G.P., para la señora MARIA FERNANDA LOPEZ POTES, con resultado 

positivo. 

 

Finalmente, y toda vez que se tiene conocimiento que el demandante, señor CLAUDIO RÓMULO 

BRAVO CISNEROS también falleció, y que estuvo actuando por conducto de apoderada judicial, y 

que, como lo establece la ley, la muerte del mandante no finaliza el mandato judicial, mientras se haya 

interpuesto la demanda. En todo caso, queda a salvo la facultad que tienen los herederos o sucesores 

de revocar el poder. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado considera que se hace necesario requerir a la mandataria judicial 

para que en aplicación al artículo 68 del C.G.P., manifieste quienes son los herederos del demandante 

que continuaran con el proceso. 

 

Por lo tanto, de conformidad con el inciso final del artículo 161 de C.G.P., se ordenará la suspensión 

de este trámite. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la Dra. ANA MARIA LIBREROS RAMÍREZ, para que en aplicación al 
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artículo 68 del C.G.P., manifieste quienes son los herederos del del fallecido demandante CLAUDIO 

ROMULO BRAVO CISNEROS, a fin de continuar con el trámite del presente asunto. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA SUSPENSIÓN del presente proceso hasta tanto se de cumplimiento a lo 

anterior. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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